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El Peruano / 

- En el (la) Gerente(a) General del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA, la función de aprobar, modificar 
o formalizar las modificaciones presupuestarias en el 
Nivel Funcional y Programático a que se refiere el artículo 
47 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 2.- La delegación formalizada en la presente 
Resolución es indelegable y comprende las atribuciones 
de pronunciarse y/o resolver dentro de las limitaciones 
establecidas por Ley; sin eximir de la obligación de cumplir 
con los requisitos y procedimientos legales establecidos 
para cada caso en concreto.

Artículo 3.- Los funcionarios delegados deberán 
informar trimestralmente al Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, respecto de los 
actos que emita como producto de la presente Resolución.

Artículo 4.- La delegación formalizada mediante la 
presente Resolución regirá a partir de su emisión y tendrá 
vigencia durante el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la entidad (www.
gob.pe/inia), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCo WILSoN CoRoNEL PéREz
Presidente del Consejo Directivo
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban listado de entidades que podrán 
ser exceptuadas de la percepción del 
Impuesto General a las Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 315-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CoNSIDERANDo:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 regula 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta gravadas 
con dicho impuesto de los bienes señalados en el Apéndice 
1 de la indicada Ley, por el cual el agente de percepción 
percibirá del cliente un monto por concepto de IGV que este 
último causará en sus operaciones posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar 
el último día hábil del mes de diciembre de 2022 y rige 
a partir del primer día calendario del mes siguiente a la 
fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BoLUARTE zEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALoNSo CoNTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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Aprueban índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
noviembre del año 2022

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
N° 304-2022-EF/50

Lima, 27 de diciembre del 2022

CoNSIDERANDo:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley  N° 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 


